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Proceso  IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD  

Radicación  41001-31-10-001-2023-00327-00 

Demandante  FRANCISCO JAVIER ESQUIVEL RIVERA 

 Demandado  LINA LISETH PEÑA GARCÍA en representación de MVEP 

Actuación OFICIAR A MEDICINA LEGAL/ A.S 

 

 

 
Neiva, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Integrado como está el contradictorio, según constancia secretarial del 16 de febrero 

de 2024, y en atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, en 

la que manifiesta que desea efectuar el pago de la prueba de ADN, el Despacho 

DISPONE: OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para 

que liquide los costos de la prueba de ADN al grupo familiar conformado por LINA 

LISETH PEÑA GARCÍA (Progenitora), FRANCISCO JAVIER ESQUIVEL RIVERA 

(Padre legal) y la menor MVEP. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

Juez 
 

 
 
 
 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 


